
Nó- dé.óñt.átó:01¡7 contrato conformé al¡rtículo 94, frácción lv d€la Ley d€l lmpuesto §obre la Renta,

Por 5€r Honorário§ asim¡lables.

TERCERA.- Elp.es€rte contratotendrá valid€¿ durant€ €l pe.iodo comprendido del

16 aM de .n..o d€|.ño 2l)25, aclarando qu€ "La SEPE" €n cualquiér momento
podrá dar por terminado el pres€nte contrato r¡n respon§abilidad para era Y san

necesidad que m€d¡€ rerolución judicialal8una por incumplimiento de cualquiera

de las obl¡taciones €rabl€cid.s en e§te contrato.

cuaaf "- "El Prestador de seNic¡os' se hace responsable de los daños y perjuicios

qu€ por inobservancia o negligenc¡a de 5u garte causaren a "La 5EPE", por lo qu€

rerá elúnico responsable de la ejecución de sus tervicios tua¡do no 5e ajunen a

los términos y condiriones del presente contrato.

Ed.d
R.F,C

i.dorl.l¡hd

oon¡d¡o
LICENCIAfURA EN NGEN ERIA ELECÍSOMECANICA

Asimismo "L¿s pañe§' podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

anticipada y previo av¡so po. €scrito con 15 días de ant¡cipación a la otra, por a5í

convenir con sus interes€s penoñalet. Recordando que por n¡ngún mot¡vo e§te

contrato se coñsiderará profotativo y se r€qu€rirá nuevameñte la celebración de

un nuevo€ontrato por€scritocon lasformalidades neces..iar Para su valide¿.
Lláúo.E

DECLARACIOi¡T5

DE "LA SEPE"

DEL "PRESTAOOR OE LOS SERVICIOS"

S.cr.t r¡ode Educ¡.kán Públlc. d€l
Estado

''t¿ 5EPE"

Or. Homero M€neter

"Er Prest¡dor de servicios"

C- Brián Válerdi Ráñlr.r

la SEPE

qurNTA. - Para la interpretación y cumpliñiento del presente contrato, "la StPE"

no adquiere ni reconoc€ obli8ación alSuna de caráder laboral a favor de "El

Prefadorde Seryiciol'en virtud de no §er aplicables a la r€lación contractualque
con§ta de ere instrumento los articulos 1 y 8 de la L€y F€deral del lfabajoj del

articulo 8 de la Ley Feder¿lde los Trabaiadores alServicio del Erado, apartado "8"
delarticulo 123 de lá Constitución Política de loe Esrados Unidot Me¡icanos.

1.1. Oue el Ertado d€ Iarcala, €t una Entidad Federativa, Libre y Sob€rana, con
peEonalidad juridica y patrimon¡o prop¡o de conform¡d.d coñ lo dÉpuesto er lo§

aniculo§40y43 de la Constituciór Política de los Estados Unidos Me)(icanosy 1d€
la Conritución Polílica delEstado Libre ySoberano de Tlaxcala. asimirmo, "El Prestador dé Servicior" no rerá considerado coño trabajador ni de

base ni de confranza p.ra los efectos legales y en Particular para obten€r las

pr€stadones d€ seguridad toc¡al,1.2. Oue acord€ con lo €fablec¡do en el artículo 1, 11. y 46 frácc¡ón I de la Ley

Orgánica de la Adrñinistrac¡óñ Pública del Erado de Tlaxc¡¡a, la Se.retaria d€
Edrrcác¡ón Pública delErt¡do e9 respon5áble de dár(umplimiento a l¿s obli&c¡ones
del Estado en materia educativa y le correspond€ elaborar, e,€cutar y evalunr los

convenios que en materia €ducativa celebre elGob¡erno Federal.

sExTA. - La "sEPE"y "El Prestador de serv¡c¡or" .ceptan que todo lo no pr€vitto en

el pretente co¡lato se re8rá por la5 disposicioñes contenidas en 9l caPrtulo l, de

lo5 adículos 2254 al 2263 d€l Código Civil para el Erado Labr€ y Soberano de

Tlaxc.la. La§ parie§ se someten a la jurisdicc¡ón de lo5 Tribunales del E§tado de

Tlaxcala y r€nuncian a cualq ul€r otro tuero que por ra¡óñ de su domicilio presente

o tuturo lletalan a teñer.
1.3. QueelDr- HomeroMeneses Hernánde¿, acred ita su personal¡dadjurídka como

Secretario de Educacióí Públ¡aa detE tado, mediante el nombramiento expedido
porla c. Gobernadora delEstado de Tlarcala, conf€cha 3ldeatosto de 2021.

1.4. Ou€ s€ñala como domicilio €l ubicado en Carreterá Federal Libre Tla(cala-
Pueblá km 1.5 No.5, colonia Las Anima§, código Postal 9oo3o, en la Ciudad

L€ído el preseñte contÉto por los compare.ientes, lo ac€ptan en cada una de sus

partesfirmándo alcalce en señald€ ralificación para todoslos efectos leSales a lo5

que haya lusar. En la Ciud.d de Iaxcala, Tlax€ala, €ldía 16 d€ enero d€l.ño2026.

11.1. Maniñera bajo protesta de decir verdad, que se €ncuentra €¡ pleño go€e d€

sur facuhades, con personalidad iurídica y qu€ los datos perronales asentádos en

€lproemio delpretente in5tru mento 50n fldéd¡gno!.

11.2, Que no desempeña empleo, car8o, com¡saón €n el seNi€io

encuentra inhab¡litado para el desempeño de eros, asicomo que a la suscr¡pcióñ
del pr€sente contrato no €5tá prestando serv¡cios por honorarios en l. mitma y/o
ditt¡nta dependencia o entidad de la Adrñin¡stración Pública Federal y que no s€

encueñtra en algÚn otro puésto o §ituación que pud¡era Senerar €onllicto de
intereser para prerar losservicior, objeto delpres€nte contrato.

11.3. "El Pr€lador d€ Serv¡cios" s€ obliga a apl¡car los ronodmi€ntor qu€ potee en
forma pelsoñal, indep€ndiente e intr.nsf€rible cunpliendo y respetando las

ñorm.tivid.der irterná§ que rigen "Lá 5EPE", considerando que ambas part.s ron
plena.ñent€ €onscieñles de que elpresente con¡ráto és de.arácter civil,

lll.l. "ta sEPE" y "El Prestador de Servi€iof' declaran que e5 su firñe voluntad
c€l€brar €l preseñre conrato, pa.a lo cual convienen en sujetár.e a las siSuiente§:

PRIMERA. - "El Pr€stador de Setuiciol't¡en€ la disponib¡ladad para cumpln coy'la
eñcoñienda de "L¿ 5EPE", por eñde, se obliga a pr€5tar ru5 sery¡cios eñ el horario
asi8nado, como AUXILnA AOMINISÍRATIVO en elcentro d€ trabajo d€nomiñado
]EFATURA DE SECIOR OE EDUCACION PRIMARIA EÍATAL IIO. O¿ C.C.Í.
29lrSOOO2Cj UBICADOENAV. FERROCAAIL fto. I COL. CHAIMA OE MUI{¡CIPIODE

CHIAUTEMPAI{, TI¡X.

C.P. O¡aña R¡os Roldar lnt. Ej

contato de prenrc¡ón d. servl.¡or balo €l ét¡m€¡ d€ honol¡rios .riñll.blés,
que c€l€bran por una part€ la S€cretaría d€ Educación Públ¡c. del Estado, a través

d€l Or. Hom€ro Menes€s H€.nánde., en su caráct€r de Secret.rio de Educación
Pública del Est.do, a qureñ en lo su(er¡vo se le denominará "La SEPE" y por la otra
pane la per§ona cuyo§ dato§ se enurcian ensetuida, a qüien en lo tucesivo y para

los efectos d€lpresent€ rontrato5€ le denominará "ElPrest dord€ *pi.ior".

VALERDIRAMISE BBIAN

l.

,

u, OE "I,A5 PARTES"

CLAUSUTAS

SEGUNDA.-'Ia SEPE'seobliSa a pagar a 'El Prestador d€ Serv¡c¡os" únicam€ntela
p€rcep€ión por S5.000.m (CINCO i¡ll PESOS {10/100 M.f{.) de manera neto
quinceíal, de§pués de la retención de impueno§ sobre la fenta (1.5.R). En ningún

caso dicha cantidad conv€nid. podrá vari.r durañte l. viSencia del pre§ente



f\¡o. de contrato:0137 contrato €onforme alartÍculo 94,fÍacción lV de la ley dellmpuesto §obre la Renta,
por ser Hoñorarios Asimilabl€s.

Contl.to dé pr€§tációñ de seru¡c¡os ba¡o el ré3i,Ylen d€ honolar¡os .5¡m¡labt€s,
qu€ celebran por una parte lá Secretaria de Educación Pública del Enado, a rravés
del Or. Homero Meneses Herñández, €n su ca¡ácter de Secretario de Educac¡ón
Pública del lstado, a quien en lo sucesivo se le d€ñominará "La sEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos s€ enunc¡an enseguida¡ a qui€n eñ lo suc€livo y para
lor efectos delpresente contrato se le d€nominará lElPrestádor de SeNicior".

TERCERA.- Elpresente contrarotendrá v.lidez dura nte €l peiodo comprend¡do d€l
01a|28 def€brerodelaño 2026, aclarando que "Lá SEPE" €n ct]¿lqüier mom€nto
podrá dar por terminado el present€ contrato sin responsabilidád para est. y si.
neceeidad que m€die r€solución judicialalguna por incumplimiento de cualquiera
de las obligacioñes erablecidas en erte contrato.

CUARTA. - "tlPrestador de Servic¡ol'se hace responsable de los daños y per¡uicios
que por iñobseNa.cia o netlig€ncia de su parte causar€n a "La sEPE", por lo que

será el úñico responiable de la ejecucióñ de sus serukios cuañdo ño s€ ajusten a

lostérminosycondicionesdel preseñtecontrato.

Edad

R,F,C

Dom¡c¡lio
LICENC ATIJRA EN NGENIERIA ELECTROMECAN CA

Asimismo "Las partel'podrá d¿r por concluido dido contraro con rnán¿ra
anticipada y previo aviro por etcrito coñ 15 dias de ant¡cipación a la otra, por así

convenir con sut intereges persorales. Recorda¡do que por nintú¡ motivo €'te
Eortrato §e considerará proroSativo y se requerná ruevarnente la celebración de
un nuevocontfato porescrito con las formalidader necesa.ia§ para su validéz.

VALERDIÁAMISEZ ERIAN

E§tado civil
Telófono

l.l, Ou€ el Estado de Tlaxcala, es una tntidad red€rativa, L¡bre y Soberana, con
peGonalidad juridica y palrimonio propio de conforñidad co¡ lo dispuesto €n los
articulos40y43 de l. Constitucióñ Polit¡ca de los Estados Uñidor Mex¡cañosy 1d€
la Con§¡itución Polit¡ca del Estado LibreySoberano deTlaxcalá. Asimirmo, "El Prestador d€ Seruicio!" no terá co.side.ado como trabajador ñl de

base n¡ de coñfiañza para lo5 ef€ctos l€gales y en particular para obt€ne. las

pre5t¿ciones de §€guridad 50ciá1.1.2. Qu€ acorde coí lo establecido en €l anículo 1, 11 y 45 fracción I de la Ley

Ortáñica de la Administ.ación Púb¡ica del Estado de Ilaxcala, la S€cr€tarÍa de
Educació¡ Pública delErado es responsable d€ da¡ cumplimientoa las oblitacion€s
del Estado €n materia educativa y le cor€sponde el.borar, ej€cutar y evaluar los
conveñios qu€ en materia edurativa celebre elGobie.no Feder.l.

sEXTA. - La "SEPE" y "ElPr€rador de t€rviciol'aceptan qu€ todo lo ño pr€visto eñ
elpresent€ coñtrato s€ retiÉ por las disposlcion€s conteñida5 en elc.pitulo l, de
los articulos 2254 al 2263 d€l Códito Civ¡l para el Estado Libre y Soberano de
Tlaxcala. Las pades se someten a la jurisdicció¡ d€ los Tribun.les del tstado de
Tlaxcala y renuncian a cualquier orofuero que por ra¿ón de su do,¡icilio preseñte

o futuro lleSaran a tener.
l,3.QueelDr. Homero Meneses Herñández, acredita tu personalidadjurídica como
secr€tario de Edu.ación Públ¡€a d€l Estado, m€diante el nombramiento erpedido
por l. C. Gobernadora delEstado de Tlaxcala, coñfecha 31d€ atosto de 2021.

1.4. Aue señala como dom¡cilio el ubicádo e. Cár¿tprá Fed¿rál Lib.¿ Tlex.álá-
Plebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ániñar, Códito Postal 90030, €n la Ciudad

Leido el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan €n cada uña d€ tut
part€sfirmañdo alcalce€n 5€ñald€ Gtiñcación para todos los €fectos letáles a los
que haya¡uBar. En la CiudaddeTlaxcala, Tl¿xcala, eldía0ldefebrcrodeláño2025.

DECTARACIONES

DE'LASEPE"

DET "PRESTADOR DE LOSsERVICIO5"

11,2, Qu€ no desempeña empleo, cargo, comirión en el tervicio pú

encu€ntra inhabilitaóo párá el deseñpeño d€ €tos, a5ícomo que a la susc

OE "LAs PARTES"

CLAUSULA5

ll.l, Manifiera bajo protesta de decir verdad, qu€ se en(uentra en pl€no toce de
5ut facultades/ con perronalidad juridica y que lor datos persoñal€s asentados €n
el proemrodel presente rnstrum€ntosonfidediSnos

"tá SEPE"

EE

c.P

"El Prestador de Serviciol'

del pr€s€nte Eontrato no está pr¿stando servic¡or por honorarios en la m¡sma y/o
distintá depende¡cia o eñtidad de la Administración Pública Feder.ly que no §e

encuentra en altún otro pue5to o situación que pudi€ra tenerar conflicto de
inter€ses para pr€star los servicios, objeto delpregente contrato.

11.3. "El Pr¿stador de S€ruic¡ol'se oblita a apl¡car los conocim¡entos que posee er
forma personal, independie¡te e intransferibl€ cumpliendo y r.spetando lat
normatividades internas que rigen "La SEPE", coñsiderando que ambas partes son
plenamente conscientes de que €lpres€nte contrato €r de caráctercivil.

SEPElll.1. "Lá sEPE" y "El Pr€stador de Servicios" declaran que es su lirme voluntad
celebrar elpre§ente cont.ato, p.ra lo cualconvienen €nsujetar§e a larsituientes:

PRIMERA. - "El Prestador de S€ruiciol'ti€n€ la disponibilidad para cumplir con la

encomienda de 'Lá SEPE", por €nd€,5€ obli& a pr€star sus se.vic¡os en el horario
asignado, coño AUXILIAR ADM¡NISTRAfIVO en Élcenrro dé trábajo deñominado
JETATURA OE SECIOR OE EDUCACIO PRIMARIA EÍATAL IIO. O¿ C.C,T.
29F1S0002C; UBICADO EN Av. FERROCAR¡I NO.l COl. CHALMAOE MUNICIPIO DE

CHIAUTEMPAN, TI.O(.

Or. Homero Men€ser Hernárdet

SEGUf'{DA.- "La SEPE" se obliga a pag¿ra "ElPrestador de Servicios" úni.amente la
percepcióñ por S5,00o.oo (clNco Mlt PESOS 00/100 M. .) de manera n€to
quincenal, derpué§ de la retención de impueros sobre la rerta (1.5.R). En ningún
caso dicha cantidad convenida podrá váriar du.ante la vig€ncia del presente

,efa delOepartamento de Nóm¡nas
dé la SEPE

lñ9.

t.

QUINTA. - Para la interpr€tación y (umpl¡miento d€l present€ contrato, "L? SEPE"

no adquiere ni recoñoce obligación alguna de carácter laboral a f.vor de "El
Prestador de S€rv¡c¡os" en virtud de no ser aplicables a la relación contradual que

consta d€ est€ instrumento los arti.ulos 1 y 8 d€ la Ley tederal d€l Trabajoj del
.rtículoSd€ la Ley Fed€ralde lo5Irabajadores alS€Nicio del€stado, apartado "8"
delárticulo 123 de la Coístitlcién Política de los Erados Unidos Mexicanos.

.

t.



No. de contrato:0137

Contrato de prestación de servic¡os ba¡o el régimen de honorarios asim¡lables,
que celebran por una parte ¡a Secretaría de Educación Pública del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Públ¡ca del Estado, a qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Seruicios".

Nombre VALERDI RAMIREZ BRIAN

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios Asimilables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el periodo comprendido del

01 al 3t de marzo del año2026, aclarando que "La sEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsabilidad para esta y sin

necesidad que med¡e resoluc¡ón iudicial alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera

de las obl¡gaciones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de Ios daños y perjuicios
que por inobservanc¡a o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La sEPE", por lo que

será el ún¡co responsable de la ejecuc¡ón de sus seru¡cios cuando no se ajusten a

los términos y condiciones del presente contrato.

As¡mismo "Las partes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera

ant¡c¡pada y prev¡o av¡so por escrito con 15 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus intereses personales. Recordando que por ningún motivo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escrito con las formal¡dades necesarias para su validez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretación y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La 5EPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obligac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seruicios" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabaio; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruicio del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Servic¡os" no será considerado como trabajador n¡ de

base n¡ de conf¡anza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de seguridad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "E! Prestador de seruicios" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se regirá por las d¡spos¡c¡ones contenidas en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código C¡v¡l para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sd¡cción de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fuero que por razón de su domicilio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de ratif¡cación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mar¿o del año 2026.

"La SEPE" "El Prestador de Seruic¡os"

Dr. Homero Meneses

Secretar¡o de Educac¡ón
Estado

de puesto SEPE

C.P. Diana R¡os Roldan xochitemo Molina

Jefa del Departamento de Nóm¡nas

Edad

R.F.C

Naclonalldad
Escolar¡dad LICENCIATURA EN INGENIERIA ELECTROMECANICA

Domic¡Iio 

Estado Civ¡l

Teléfono

DECLARACIONES

t. DE "LA 5EPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federativa, L¡bre y soberana, con
personalidad juríd¡ca y patrimonio propio de conform¡dad con lo dispuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de

la Const¡tuc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1,2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo L,lly 46 fracc¡ón I de la Ley

Orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educación Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡miento a las obligac¡ones
del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en materia educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1,3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad juríd¡ca como

Secretar¡o de Educación Pública del Estado, med¡ante el nombram¡ento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡cilio el ubicado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 9OO3O, en la Ciudad
Tlaxcala, Tlaxcala.

[. DEt,.PRESTAOOR DE LOS SERVICIOS"

11.1, Manif¡esta bajo protesta de dec¡rverdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personal¡dad iuríd¡ca y que los datos personales asentados en

el proem¡o del presente ¡nstrumento son fidedignos.

11,2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el servicio público ni

encuentra inhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscripción

del presente contrato no está prestando seru¡cios por honorarios en la misma y/o
distinta dependenc¡a o entidad de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Federa¡ y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pudiera generar confl¡cto de

intereses para prestar los servic¡os, objeto del presente contrato.

11,3. "El Prestador de Serv¡cios" se obliga a apl¡car los conocimientos que posee en

forma personal, lndepend¡ente e intransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normat¡vidades ¡nternas que rigen "La SEPE", considerando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrafo es de carácter civ¡1.

DE "IAS PARTES"

lll,l. "La SEPE" y "El Prestador de seruicios" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

cLAUSUtAS

PRIMERA, - "El Prestador de Serv¡clos" t¡ene la d¡spon¡b¡lidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus serv¡c¡os en el horario
asignado, como AUXII-IAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado

JEFATURA DE SECTOR DE EDUCACION PRIMARIA ESTATAT NO. 02, C.C.T.

29FJS0002C; UBICADO EN AV. FERROCARIL NO. I COI-. CHALMA DE MUNICIPIO DE

CHIAUTEMPAN, TLAJX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Servic¡os" únicamente la

percepción por $5,0ü),00 (clNco Mlt PESOS 00/100 M.N,) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡ngún

caso dicha cantidad conven¡da podrá variar durante la vigenc¡a del presente

de la SEPE

lng.
Anal¡sta

ilt.


